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Dña. Marta Somarriba Victoria 
Directora Departamento RR. HH. AEAT 

c/ Lérida 32-34   
28020 - Madrid 

Madrid, a 25 de abril de 2023 

Asunto: Cobro del PIA de los funcionarios CTH en prácticas de promoción interna 

Estimada Sra. Directora de Recursos Humanos de la AEAT:  

Queremos comunicarle que los funcionarios del Cuerpo de Técnicos de Hacienda en prácticas de 
promoción interna que han realizado un curso telemático de competencias digitales, (en vez de 
incorporarse a su puesto del subgrupo desde el que promocionan) no han cobrado en la nómina de 
abril el importe fijo mensual del Plan de Intensificación de Actuaciones (PIA). 

En la reunión de la Comisión de Seguimiento del Acuerdo sobre criterios de distribución de la 
productividad adicional por resultados destinada al impulso del Plan de Intensificación de 
actuaciones para 2023 celebrada en reunión del 20 de abril de 2023 se acordó en el apartado 3.8 
lo siguiente: 

“3.- CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA LA PARTICIPACIÓN EN LOS PAGOS MENSUALES: 

3.8.- Dado que durante los procesos selectivos no corresponde la percepción de retribución variable ligada 
al rendimiento durante el período en el que no se desempeña el puesto desde el que se promociona, el 
tratamiento de los funcionarios y funcionarias en prácticas, a los efectos de su incorporación o 
reincorporación al Plan, se asimila a la de cualquier otro funcionario o funcionaria que no haya estado 
presente durante ese tiempo por causas ajenas a su voluntad. 

Cumpliendo los requisitos establecidos con carácter general, los funcionarios y funcionarias en prácticas 
que cobren sus retribuciones de la Agencia Tributaria recibirán el pago mensual del subgrupo desde el que 
promocionan correspondiente al mes de inicio de la licencia por estudios si han estado de alta algún día 
de ese mes antes del inicio de la licencia. Cuando retornen de la licencia, ya sea con carácter temporal o 
definitivo, podrán incorporarse o reincorporarse a los pagos mensuales con efectos del día 1 del mes 
siguiente al de su incorporación o reincorporación siempre y cuando no se encuentren en la situación de 
licencia durante la totalidad de dicho mes”. 

Añadir que estos funcionarios están trabajando en la AEAT y por lo tanto están contribuyendo 
mediante un mayor esfuerzo y dedicación individual en la mejora de los resultados perseguidos por 
este Plan. Respecto a la cuestión referida a “causas ajenas a su voluntad”, también se analiza en el 
Acuerdo y se recoge el derecho que les asiste. 

Por lo expuesto, le solicitamos que dicte las instrucciones oportunas para que este colectivo cobre 
los pagos fijos mensuales desde su reincorporación el 6 de marzo de 2023.  

Atentamente 

Antonio Agustín Muñoz García 
Responsable Nacional de CSIF en la AEAT
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